
DAISAINTERCORP S.A. 

Guayaquil, 02 de br del 2013 

INFORME DEL COMISARIO 

A: LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DAISAINTERCORP S.A. 

En concordancia on ls disposiciones del aículo 321 ela ley de Compañía, así como las 
resoluciones aines dela Supenmtendencia de Compañía, cumplo en presetaris el informo 
porel cargo encomendado por el priodo desde e 01 Enero 2012 hasta e 31 de diciembre 
2012 
1.- He colaborado 1 necesario con ls adminitadoce de la compañía. 
2. La pare adminicarwa ha dado fel cumplimiento a las diferentes normas legales, 
<sisttaras y reglamentaria elctonados con las operaciones de la empres. 
3- Los libros de actas dela jnta general de accionistas, así como los comprobante y 

libros de combilidad, e llevan y se conservan de acuerdo las normas legales. 
4 Los estados finnciros de la compañía concuerdan con ls ctas registradas en los 
los de contabilidad, sus saldos son reales y ha sido elaborado de acuerdo con los 

principios contables generalmente aceptados dentro dela normas y practica contables 
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